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Servicio de Urgencia

Tres en Aterra: Dos a concurso de Eseala y una a oonCU1'S<r
oposición.

Tres en A1gemesl: Dos a concurso de Escala y una a con
curso-<>posic1ón.

Tres en Carcagente: Dos a concurso de Escala y una a oon
curso-oposicl6n.

Tres en Gandfa: Dos a concmso de Escala y una a concurso-
oposición. .'

Tres en Játiva: Dos a concurso de Escala y una a concurso
oposlci6n.

Tres en Onrenfente: Dos a concurso de Escala y UllB a con
curso-opoolcl6n.

VALLADOLID

Practicantes de Zona

Dos en Valladolid: Una a concurso de Escala y una a con
curso-oposici6n.

Servicio de Urgencia

Seis en Valladolid: Tres a concurso de Escala y tres a con
curso-oposlciOO.

VIZCAYA

Practicantes de Zona

Una en Bilbao: A concurso de Escala.
Una en Amorebieta: A concurso de Escala.
DOs en Baracaldo: Una a concurso de Escala y una a con·

curS<H>posIci6n. '
Una en Durango: A concurso de Escala.
Una en Ennua: A concurso de Escala..
Una. en Ouecho: A concurso de Escala.
Una en Ondárroa: A OOIlcurso de Escala.
Una. en POTtuga,lete: A -concurso de Escala.
Dos en áanturce: Una a concurso de Escala y una a con·

curso-oposlciOO.
Una en Va,lmaseda: A concurso de Escala.

Servicio de Urgencia

Tres en Durango: Dos a concurso de Escala y una a concurso.
oposlcl6n.

ZAMORA

Servfcio de Urgencia

Tres en Zamora: Dos a concurso de Escala y una a con
curso-o¡x>slclón.

ZARAGOZA

Practicantes de Zona

Cinco en Zaragoza: Tres a concur.so-oposlción y dos a. con
curso de Escala.

CEt1TA

Servicio de Urgencia

Tres en Ceuta: Dos a concurso· de Escala y una. s. concurso
oposición.

MEt.ILLA

Servicio de Urgencia

Tres en Melilla: Dos a concurso de Escala y una a concurso-
oposición.

se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al 4e la publicación de esta Resoluc16n en el
««Boletín Oficial del EstadO»1 para formula!r recursos ante la
ComislOO Central de Reclamaciones sobre DeclaraclOO y Pro
visión de Vacantes del Personal Sanltarlo de la &!tlUrldad So
cia!. constituida en el Ministerio de Trabajo.

Madrid, 3 de marzo de 1969.-EI Delegado gelleral, José Mar
tínez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del InstI
tuto Naci07UJl de Pr/llllBión por la fUe se luIce
público el Tribunal _ 1UJ de 1t/ZQar lOs e1erclcios
del C01lCUrSO<»108ieicm C01J1>OCIIdo Para fll'OI'"7' en
propiedad plazas de Matrl>l\ll8 Ik las Instituciones
Sanitarias de la' SegufidGd, S0cf41..

En cumpllmlento de lo dispuesto en las normas tercera y
cuarta de la Resolución de esta Delepcl6n G<!neraz de fecha
14 de """tlembre de 1966 (<óBoIetln OfICIaI del -... de • de
octubre sigu1ente). por la que se COJ1I9'OCa =:=::,rva
cubrir en propiedad plazas de Ma_ de lae ....

nitarlas de 1& eegur1<lad Social, se hace pllbllco el Tribunal que
ha de j~r el mencionado conCUl'SCHlP0slciOO, constltuldo de 1&
siguiente. forma:

Titulares

¡Presidente: Don Carlos Mestre Roes!' por el Instituto Nacio-
nal de PrevlslOO.

Vocal..: Don José Antonio Clavero Nllftez,. por 1& Facultad
de Med1clna; don Antonio !Prieto Lorenzo, por la D1reec1ón Ge
neral de Sanidad, y dofta Carmen de Boto y Boto. por el SI11
dicato Nacional de Actividades 5anitarias.
S_o Don. Manuel Martilleo R~MorOO, por el Insti

tuto NacIona1 de Previsión.

Suplentes

Presidente: Don Lucas SaInZ y DIaz de Lamadrld. por el Ins
tltuto Nacional de Prevl8lOO.

Vocales: Don Heracllo Martlnez Hernández, por la Facultad
de Medicina; don Francisco Vasallo Matl11a, por la Dú"ecclOO
General de Sanidad, y dofia. Juana. Blasco Romano, por el Con
sejo Naclonal de A. T. S., SecclOO de Matron....

Secretario: Don Alfonso Turrlentes MIguel, por el Instituto
Nacional de PrevlslOO.

Se concede un plazo de qutnce días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el dio
letln OtIclal de Estado» para formular recurl108 ante la Direc
ción General de PrevIsIón.

Madrid, 13 de marzo de I_.-El Delegado general. José Mar
tinez Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Iml!·
tuto Nacional de Previsión por la que se luIce pú,
bUco el Trlbunal _ 1UJ de fuzgar las ejer_
del concurso - oposición con.vOCGdo para cubrir en
propiedad plazas de M_ del Servicio Especial
de Urgencia de la Se.¡¡urlilJ:Jil Social fU Madrfel.

En cumplimiento de lo establecido en las normas cuarta y
quinta de la resolución de esta Delegación. General de fecha
11 <10 octubre de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado. de 5 de no
viembre) por laque se convoca concurS()-Oposlcl6n para cu
brir en propiedad pI...., <le Médicos del Servlclo EspecIal de
Urgencia de la 8egurlda<! SocIal de _d, se hace público el
Tribunal que ha de JUZgar el· mencionado concurso-oposlclÓD,
constituido de la siguiente fOl'llUl.:

Titulares

Presidente: Don Gonzalo CabanUlas Gallas, por el Instituto
Nacional de Previsión.

Vocales:
Don Norberto González de Vega sanromiUl. por el Consejo

General <10 los Colegios Oficla.les <10 Médicos.
Don Alfredo Jimeno de Bande, por la D1recci.ón General de

Blmlda<!'
Don Valentln Matllla Gómez. por la Facultad de Medicina.
Secretario: Don Andrés Diaz de Rada y ~a, por el Ins

tituto Naclone.l de PrevlsiOO.

Suplentes

Presidente: Don Mario de la Mata de la Barrera Caro, por
el Instituto Nacional de Previsión.

Vocales:
Don Arturo Fe:rnández-Cruz PéreZ, por el Consejo General

de lOs COIe¡¡Ios Oficiales de MédlCOI!.
Don G<mzalo Pledrola Angulo, por la Dlrecc100 General de

Sanidad.
Don José D1az Martln, pOr la Facultad de MedIcina,
Secretario: Don Manuel OñOl'be Garbayo, por el Instituto

Nacional de PreVisión.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicaci6n de esta. resolución en el
«Boletín 0fic1a1 del Estado» para. formular recursos ante la Di
reocIOO General de PrevislOO.

Madrid, 13 de marzo de 1969.-El Deleg·I1dO general, José Mar
tino!; Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del Imt¡..
tuto Naci07UJl de Pr_ por la _ se hace pú,
bUco el Tribunal que ha de 1UJ'I¡ar las ejer_
del concurso - oposición convocat!o para cubrir en
propiedad plazas de M_ del Servicio Especfal
de Urgencia de la Segurided Social de Bil!Jal>..lli4
del NeNJlón.

En eumpllnllento de lo establecido· en las norme.s cuarta y
quinta de la r_IUción de e~ DelegaclOO General cl¡o fecha
11 de ootubR <le 1968 (_ Oflcl&l del _ <le 8 de


